
 

Señores  
 
JUZGADO TRECE (13) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
J13cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
RADICACIÓN: 760013103013-2024-00308-00 
DEMANDANTE: ORLANDO GARCÍA MURILLO Y OTROS. 
DEMANDADO: JERSON ORLANDO CARABALÍ Y OTROS. 

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  

MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ, mayor de edad, domiciliada y residente de Bogotá, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.016.094.369 expedida en Bogotá D.C., abogada 

en ejercicio portadora de la TP. No. 347.291 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección 

de notificaciones en el correo electrónico camilaortiz2797@gmail.com, por medio del presente 

informo que he sido designada como apoderada especial de JERSON ORLANDO CARABALÍ 

ANGULO, motivo por el cual me permito adjuntar el respectivo poder y el mensaje de datos 

mediante el cual fue remitido a la suscrita.  

 

En este sentido, respetuosamente solicito se me reconozca personería para actuar dentro del 

proceso de la referencia como apoderada del demandado JERSON ORLANDO CARABALÍ 

ANGULO, y agradezco que, para surtir la notificación personal en debida forma y computar el 

término de traslado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

me permitan el acceso al expediente en su totalidad para que mi representado pueda ejercer el 

derecho de defensa y de contradicción que le asiste. 

 
Agradezco igualmente que, se acuse recibido de este correo y se computen términos una vez 

pueda acceder a la totalidad de las piezas procesales. 

 

Para los efectos, se remite el poder, copia de mi documento de identidad y tarjeta profesional. 

 

En igual sentido, solicito que, con dicha notificación, se remita al correo electrónico de la suscrita 

antes indicado, el link del expediente digital para poder ejercer de forma apropiada la defensa de 

mi cliente 

 
Cordialmente, 
 
 
 
MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ  
CC. No. 1.016.094.369 
TP. No. 347.291 del C. S. de la J. 
 
 



Camila Ortiz <camilaortiz2797@gmail.com>

Confirmación de poder para ser representado.
Jerson Carabali Angulo <jerson.tj94@gmail.com> 18 de octubre de 2024, 2:18 p.m.
Para: camilaortiz2797@gmail.com
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Señores 

JUZGADO TRECE (13) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

E.        S.        D. 

 

 

DEMANDANTES:       ORLANDO GARCÍA MURILLO Y OTROS 

DEMANDADOS:         JERSON ORLANDO CARABALI ANGULO Y OTROS 

RADICACIÓN:            760013103013-2024-00308-00 

 

 

JERSON ORLANDO CARABALI ANGULO, vecino de la ciudad de Cali, mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía Nº 1.143.968.121, con dirección de notificaciones electrónicas en  
Jerson.tj94@gmail.com obrando en nombre propio, comedidamente manifiesto que CONFIERO PODER 
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la abogada MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ, mayor de edad, 
domiciliada y residente de Bogotá, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.016.094.369 expedida 
en Bogotá D.C., abogada en ejercicio portadora de la TP. No. 347.291 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en mi nombre y representación judicial en el proceso de la referencia, se notifique 
del auto admisorio de la demanda y/o del llamamiento en garantía, los conteste, proponga excepciones, 
solicite pruebas, interponga recursos y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad.  
 
La apoderada queda facultada para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, reasumir, 
objetar el juramento estimatorio de la cuantía de la demanda y en general, para realizar todas las acciones 
necesarias e indispensables para el éxito del mandato a su cargo, etc.  
 
La Dra. MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ recibirá notificaciones en la dirección electrónica 
camilaortiz2797@gmail.com y podrá ser contactada al celular 318 380 0187. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
___________________ 
JERSON ORLANDO CARABALI ANGULO 
C.C. No. 1143968121 
 

 
Acepto,  
 
 
 
 
MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ  
CC. No. 1.016.094.369 
TP. No. 347.291 del C. S. de la J. 

 


